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CONSTANCIA: Pasa al despacho con solicitud de suspensión del proceso presentada por las partes. 
Bucaramanga, 13 de octubre de 2020.   
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado   
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 2020-00150-00 

 
En efecto, en memorial que antecede, la demandante y el demandado 
solicitan la suspensión del proceso por mutuo acuerdo. 
 
Así las cosas, por reunir los requisitos del numeral 2 del artículo 161 del 
C.G.P. y en concordancia con el artículo 162 ibídem, se DECRETA la 
suspensión del proceso por el término de SEIS (6) MESES contados a partir 
de la presentación de la solicitud, es decir, desde el 14 de octubre de 2020. 
 
Contrólense los términos por Secretaría, para efectos de la reanudación del 
proceso (art. 163 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
   LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
Para notificación por estado 079 del 20 de noviembre de 2020. 
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